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1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

Además de los requisitos exigidos en el apartado
3 de las Normas Generales de aplicación a los
procedimientos de provisión de plazas mediante
oposición libre, publicados en el B.O.ME., número
3.817, de 16 de octubre de 2001, los aspirantes
deberán reunir los siguientes:

a) Estar en posesión del Título de Graduado
Escolar, FP I , o equivalente (o estar en condiciones
de obtenerlo antes de que finalice el plazo de
presentación de instancias ).

A las instancias deberán añadirse necesaria-
mente debidamente autentificado, copia de la titula-
ción exigida.

b) Derechos de examen: 7 € (B.O.M.E, número
19 extraordinario de 30-12-04).

Los desempleados estarán exentos de abonar
los derechos de examen (Art. 4.5 de las Normas
Generales. B.O.ME. número 3.817, de 16 de octu-
bre de 2001). Esta circunstancia se acreditará

mediante certificación emitida por el INEM.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

Constará de los siguientes ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio,
igual para todos los aspirantes, consistente en
contestar un cuestionario de 80 preguntas  tipo test,
con tres respuestas alternativas en un período
máximo de una hora y cuarenta y cinco minutos,
elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de

su realización, relacionado con el contenido del
programa anexo a la convocatoria. De las 80 pregun-
tas, 50 serán necesariamente de la parte específica
y las 30 restantes de la parte general. Cada pregunta
contestada correctamente se puntuará con 0,125
puntos, penalizándose tres preguntas contestadas
erróneamente con 0,125 puntos , siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para pasar al
siguiente ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio,
igual para todos los aspirantes. Constará de dos
partes de carácter práctico, a realizar en una misma
sesión:

a) Primera parte: Consistirá en la trascripción de
un texto propuesto por el Tribunal utilizando el
procesador de textos Word 2000.

En esta parte se valorará el número de pulsa-
ciones y su correcta ejecución, así como la
detección y corrección de las faltas de ortografía
que pudiera contener el texto facilitado.

El tiempo máximo para la realización de esta
parte será de quince minutos.

b) Segunda parte: Consistirá en la elaboración
de un documento a partir de otro que será facilita-
do al opositor, acompañado  de las instrucciones
correspondientes, utilizando el procesador de tex-
tos Word 2000.

En esta parte se valorará la capacidad de los
aspirantes para la composición, modificación y
corrección de documentos escritos utilizando el
citado procesador, así como el conocimiento de
sus funciones y utilidades.

El tiempo máximo para la realización de esta
parte será de treinta minutos.

En las dos partes de este ejercicio se facilitará
a los aspirantes los medios técnicos necesarios
para su realización, si bien en el procesador de
textos mencionado se desactivará la función co-
rrespondiente a la corrección automática de tex-
tos.

Cada parte de este segundo ejercicio se califi-
cará de cero a diez puntos, constituyendo la nota
final de este segundo ejercicio la media obtenida
con la suma de cada una de las dos partes. Será
necesario superar cada una de las dos partes con
una nota media mínima de cinco puntos.

La calificación de este segundo ejercicio ven-
drá determina por la media de las calificaciones
obtenidas en cada una de las partes, siendo
necesario obtener cinco puntos como mínimo.

Para determinar el orden de actuación de los
aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan
celebrarse conjuntamente, se iniciará por la letra
o resultado del sorteo que efectua la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, o en su
defecto, por la que determine el Tribunal previo
sorteo  celebrado al efecto.

Calificación de la oposición: La calificación de
la oposición vendrá determinada por la suma total
de las calificaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. En caso de empate, el orden se esta-
blecerá atendiendo a la mayor puntuación obteni-
da en el primer ejercicio.


